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~ant_a o de los Caball&rJs . 
Febrero~ . l~v~ . -

Senor 
Presidente de la ~6Jara de Diputudos . 
\,, .1.ud nd . -

Senor presidente: 

, pro hado por e 1 <'."enodo . plóe ,me 
remitir a Ud . para lus fines constitucionales el 
prOJeoto de ley por el cual se reforna el artículo 
81 de la Ley de San~aad , con el f~n de hacer nas 
efect1va la orohil .1c i 5n de mport r o ve, der 
articules al1denl_t1~~ en ~al o~tado , y la sanci6n 
a qu i enes la inf r inja, . 

luda a Ud . nuy u lenta ,ente , 

,1er .o i;~✓c:lt 1 .✓ 
:eres.1.d np del Sen ,lJ . 

/ 

NR/ 



~antia~~ de us Cubnlleros 
e·brer.., '- ; 19311.-

I:0n. Deno r ;'reside.ate: 

\ 
\ 

' \ A 

~VlSO a ua . recibo de su 
of:i.cio # 19~'58 oe fecha lt3 de ;~u.ero, 19 .. ,L.. J da.1 
proJec~o de ley por el cunl se re1Jrma el ar­
t1.eulo 81 de la ley de sr,uiduu , cor1 el i.l.n de 
liacer ,L1as efec1...:.va la pruri11 J..cj_~n de importar 
o vender artículos tliment.J..cios en mal estado. 
;, la se.1c.i.C:t u glA.L_,nes la infrinjan . 

Pl"co .. ie part ie.i..parle qua el 
Scno10 aprobó 1cLu prJJecto :/ lo re1,.Lti0 a la 
Cfimara de Oiputados, pars los fines constitucio­
nales . 

~on stnt~~1ento de la ~un 
distin0 uJ.da cu.1s1 ~eraoiGn, saludn a Ud • . nu.1 aten­
ta.11ente , 

2 Z-
. ar :10 Per -:1 t 1 b rul 

Pres~d e ~Ll weuodJ . 
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t""RESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Santiago, R. D. 

Señor Presidente: 

Santiago, R. D. 
Ene ro 18, 1934. 

Tengo l.a honra de presentar al Congreso Na­
cional, para los fines constitucionales, por. la digne. 
mediación de esa Alta Cámara, el proyecto de ley ad­
junto, por el cual se reforma el artículo 81 de la ley 
de sanidad, con el fin de hacer más efectiva la prohi­
bición de importar o vender artículos alimenticios en 
mal estado, y la sane ~-..-... uf.enes la infrinjan. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

H/i f)l\.1)0 LA (' _GülfNT:: LEY: 

ART. UNICO: - Queda reformado el ar~1culo 81 de la Ley de 

s~nidad vi ente , para leerse corno s:gue: 

~ART . 81 . - Se prohibe la fabr1caciCn , venta y 

consumo de cualquier ar LÍ.c..110 áli ent:t.cio , ,aal 

preparado , 1al elaborado , ai co~ido , sucio , 

con insectos de cualquier clarrn , corrv,npido , 

deteriorado , adulterado o por cualquier otra 

raz6n i, propio pura el consu o humano, de acuer­

do con las re6 lu entac:ones ex stentes J el dic­

tó 1cn del L&boratorio racional al respecto . 

Sin aguardar la sentencia del Tribunal corres­

pondiente , las aut0rid2-des sanitarias procede­

rán a la confiscación y destrucci6n inmediato 

de todo artí culo alimenticio declarado mElo de­

finitavenente por el Laboratorio Nacional cuan. 

do estos sean rApida iente alterables , o bien 

que se descomp nban o envejezcan f~c1l. tente ~ 

Siempre que algún animal o ave , pez ú otro animal 

vivo o muerto , no reuna c0ndiciones paro servir 

de ali&ento por motivo de enfer~edad o de eApJ ­

niaiJn a enf er edades e 11ta0 i sas , cualqu.i.era 

autoridad sanitaria aue tenga jur~sdicción pue­

de condenar dicho art!c~lo y prohibir su venta , 

y toda V(nta que se h ga ea vioL c i 6n de est a 
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prohibición se. oc, fL~derará co:.10 una violación a 

este a:rticu.lo. 

cstndo a u do oc:omposición q;."!e sea mulo a.no ü dañino . 

01 oficio.l do Sanidad corrospo:rJ.dicnto puetle c1ocl~­

r 0 :rlo estorbo pO..blico ., hacer quG seo in .. 1cd ·.a trt,Jt_:-

tc rot · :cado de la vo,1t'.l . destrnido . -~JI caso _de _- j 

;uc oo deje de bedecer la rden d~ ct cho aut ori -

dad sanite.ria e_ cnolqu1e1·a do es:..os casos , el nsm .. to 

so tratará de la manera que se dispone en ezt~ loy 

pura los estorboz p .blicos . 

Se prohibe la i. IJortoción de cnalquier alimeLto o 
1 

droga que n~ oe halle de acuerdo o n los requeri~ 

raiontos de ~cte. ley y del C6di~o Seni torio . El im­

p rtador no S() considero,·á violf.ldor de este art16u­

lo crn el c e.so de que 1 s ~r L: ... alos scwn emba:roudr)n 

para ente pn.:s bajo la garant:n esct::..ta del fabr i ... 

canto o e. barce.d r de que los art1et.lus en ouesti~n 

ta:ey del vJdigo Sanitario; pero por rden de la 

Alcüldín correspondiente ocos urtlculos pod rún ser 

confiscodcs y clcctru:d s inmodiotamcnto . 

Toda porsonu que violo las disposiciones do eote 

i,rtl culo sor: crfsti da por la pr1 .era o s<:\,unda 1 

falta con multa de veinticinco pesos (t25 . 00) , o 

encare el~ inn to )Or VJ.1. .. 1 • cil1co , L' s , o ambuo pe­

nas . Cualquiera violaci ' n subsibuie. ve u las d1 s-
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, .• ulta de vc..:.n cinc a tr s0icn 03 , o con cnca17-

celamic11to ó. o ve _ntic1.nco J í ~s a un uño o ambco 

penas ; r, adc &s , la sentenc i a ord nuri la con­

fiscaci ln ~ d strucci'n : . . co _a a de la crean~ 

e ~,~ d ~ ... u. qu-.. se 

tiago de los Caballeros , asion , pr c vis~. ,nal del Poder 

Lc...,..:.sl tivo , a los dos d:i.as del rn s do Febrero el añc n:I 

n vecient s . trc:i.n icua l"' , año 90 d la Independencia y 17] 

d~ la R~s uración. 

NR/ . 
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NÚ!mro:: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN' NOMBRE DE U REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo úni.co :·- Queda réformado el artículo 81 de la ley de Sani­
dad. vigente, para leerse como sigue: 

'J-Artícul.o. 81.- Se prohíbe la fabricación,venta y 
consumo de cualquier articulo elimenticio,mal pre­
parado, mal elaborado, mal cocido, sucio, con in­
sectos de cua.Lqui er c1.a.se, corrompido, deteriorado, 
adulterado o por cualquier otra raz6n impropio pa­
ra el consumo humano, de acuerdo con las reglamen­
taciones existentes y el dictámen del Laboratorio 
Nacional al respecto. 

Sin aguardar· la s entencia del Tribunal correspon­
diente, las au t oridades sanitarias procederán a 
la confiscación y destrucción inmediata de todo ar­
tículo alimentici o decl arado malo definitivamente 
por el Laboratorio Nacíonal cuando éstos sean rápi­
damente alterables , o bien que se descompongan o en­
vejezcan fácilment e. Siempre que algún animal o a­
ve, pez u otro animal vivo o muerto, no reuna con.­
dicio·nes para servir de al.imento por motivo de en­
fermedad o de e:xposición a enfermedades contagiosas, 
cualquiera autoridad. sanitaria que tenga jurisdic­
ción puede condenar dicho ari;Ículo y prohibir su 
,zen ta, y toda venta que se haga en violaoi6n de es­
ta prohibición se cons i derará como una violaci6n a 
este articulo. 

Siempre que un artículo alimenticio esté en tal es­
tado de descomposi ción que sea malsano o dañino, el 
oficial de sanidad correspondiente puede declararlo 
estorbo público y hacer que sea inmedia temen te reti­
rado de la venta o destruído. En caso de que se de­
je de obedecer. la orden de d.icha autoridad sanita -
ría en cualquiera de estos casos, el asunto se tra­
tari de la manera que se dispone en esta ley para 
los estorbos :públicos. 

Se prohibe la importación de cualquier alimento o 
droga que no se halle de acuerdo con los requeri -
míe nt os de e st a ley y del e6cl igo 8ani ta:rio. El im­
por-tado r.· no se oon.siderará violador de este artícu­
lo en el caso de que los artículos sean embarcados 
para este país baj o la garantía escrita del fabri -
cante o embarcador de que los artículos en cuestión 
están de conf'ormidad con los requerimientos de esta 
ley y del CÓdigo Sanitario; pero por 9rden de la al­
caid1a correspondiente esos artículos podrán ser con­
fiscados y destruidos inmediatamente. 
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No. 2 

Toda persona que viole las disposiciones de este 
artículo será castigada por. la pr1mra o segunda 
f'alt.a c:on multa de veinticinco pesos ($25 .oo), o 
e,ncarcelamiento por veinticinco días, o ambas pe-
nas. Cualquiera violaci6n subsiguiente a las dis­
posiciones de este artículo se castigará con mul-
ta de. vein.ticinco a tre.scientos , o con encarcela­
miento de veintá. cinco días a un año o ambas penas; 
y, además, la sentencia ordenará la conf1scaci6n y 
destrucci6n inmediata de la mercancía de que se trate." 

DADA, etc. etc., 

rrj/ .-


	expediente_1649_0001
	expediente_1649_0002
	expediente_1649_0003
	expediente_1649_0004
	expediente_1649_0005
	expediente_1649_0006
	expediente_1649_0007
	expediente_1649_0008
	expediente_1649_0009
	expediente_1649_0010
	expediente_1649_0011
	expediente_1649_0012

